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SECRETARIO GENERAL DE RELA- 
CIONES EXTERIORES 
memí288 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES 

XTERIORES 
NATURALIZACION DE LA SEÑORA 
MAJEDAH HE SAMAN KHAMIS 

De conformidad conto dispuesto en las 
artículos 7 y 8 del Reglamento ala Ley 
e Noa, se hace saber que el 

ladano jordana, MAJEDAH H.! 
SAMAN KHAMIS ha solicitado Carta de 
Naturalización en el Ecuador. 
Da la documentación presentada se 
desprende que el peticionario ha resich- 
do minterrumpidamente en el pals des- 
de el año de 1985, en que obtuvo su 
inscripción como inmigrante. 
De acuerdo can el artículo 11 de la Ley 
de Naturalización, cualquier persona, 
natural o juridica, podrá presentarse al 
Ministeno de Relaciones Exteriores para 
opanerse -fundamentadamente- a la 
concesión de la naturalización solicita- 
da. 
Quito, a 22 de enero de 1993 
Jaime Marchán 
SECRETARIO GENERAL DE RELA- 
CIONES EXTERIORES 
mem/289 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIOR 

NATURALIZACION DE LA 
SEÑORITA 

FANG LAN SIAO HORMAZABAL 
De conformidad conto áspuesto en los 
artículos 7 y 8 del Reglamento a la Loy 

HORMAZABAL he solicitado Carta de 
Naturalización en el Ecuador 

Ds la documentación presentada se 

do minterrumpidamente en el pels das- 
de el año de 1988, en que obtuvo su 
inscripción como mmigrante 
De acuerdo con el articulo 11 dela Loy 
de Natur elización, cualquier persona, 
natural o juridica, podrá presentaras a) 

m concesión 

oponerse -tundamentadamente- a la 
del lización solicita: 

Quito, a 18 de diciembre de 1992 
Jame Marchán 
SECRETARIO GENERAL DE RELA- 
CIONES EXTERIORES 
mem/286 

PUBLICACION 
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PF 
CHINCHA 

ANGELA DE MERA GOMEZ, ante Us- 
ted muy com ente COMPROZOO 
expongo y solicito: 
MIS NOMBRES COMPLETOS SON: 
los dejo señalados, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de adad, de estado 
civil casada, de ocupación Haceres 
Domésticos, domiciliada en esta dudad 

de Quito. 
NOMBRES OS DEL LEG!- 
TIMO CONTRADICTOR: Son DIREC- 
TOR GENERAL DEL REGISTRO Cl- 
VIL DE PICHINCHA. LCDO LUIS 
AYALA SERRA 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE 

CAUSA. el trámite a darse es Sumano 
de acuerdo a la disparición del Árt 89 
de la Ley de Bogaro Cmvil, Idenbhca- 
ción y Cedulación 
Se contará con el Jele del Registro Civ 
del cantón, y can uno de Jos respresen- 
tantes del Mirasteno Público 
De acuerdo a la disposición antes 
mencionada ss dispondrá que la de- 
manda se cite, a traves de uno de los 
penédcos de la ciudad. 
LUGAR EN EL SE LE CITARA AL 
DEMANDADO - aljefe del Registro Cil 
de Pichincha se lo citará en su oliema 
ubicada en la calle Mejía y Guayaquil, 
esquina, cuarto piso, Dirección Gene- 
sal 

NOTIFICACIONES, tas recibiré en la 
casilia judicial N? 1693, de mí Abogado 
Defensor Dr. JULIO SACOTO FALCO- 
NI, profesional al que autorizo a suscri- 
br tos escutos que lueren necesarios 
en m defensa. 
Sirvase atender conforme a lo soheita- 
do. 
ma ss cn rn Delensor 

Aten 

DA. JULIO Sacoro FALCONI 
Mau. 2595 Co 
ANGELA DE Mera GOMEZ 
Reabido el dia de hoy, dos de octubre 
de mil novecientos noventa y dos a fas 
once horas con copias y una partida - 

Hay una ma 
EGRESADA la presente causa corres- 
pondió su conociruento al. 
Quito, 5 de octubre de 1992 
13 de lo Civá hay dos firmas 
Presentado hoy día 5 de octubre de 
1992 - Certifico 

El Secretario - 
RAZON mento por tal qua deje copia 
de esta demanda en el archivo del Juz- 
gado 13 de lo Civil cartifico. 
El Secretario 

»T Oo 

CiVIL.- Quito, 14 de octubre de 1902 

las t5h00.- VISTOS: Ávoco conccimien- 
to de la presente casa en vista del 
scrteo que antecede. La demanda an- 
terior esciara, precisa yreúne los demás 
requiatos legales. Aceptindose a vá- 

De Jefe Provin- 

cial de Pegisto Cavil Identificación y 

to de lo Penal de Pichincha - Publique- 
86 por una sola vez esta demanda en 
los periódicos de mayor circulación 
nacional.- Agréguesela documentación 
acompañada - Téngase en cyenta el 
casillero ckcial señalado. F Dra. Maria 

Montalvo Juez 
Lo que comunico para los fines de Ley. 
El Secretario 
Ledo. Fabián Arregui Martinez 
Secretario 
Hay un seño Y 
mem/340 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
E XTHACTO 

ACTOR: HERMANO FRANCISCO 
ALBERTO ANDRADE ORTIZ 
DOMICILIO: Casillero Judicial N*898 
Dr. Pablo Wilsan Zapata 
JUICIO. Fundado en el Árt. 843 del 

Código de Procedimiento Civil, deman- 
da para que en sentencia vs condene al 
pego de la cantidad adeudada, Ciento 

QUITO, 27 DE ENERO DE 1993 

. HEPUDLICA VEL ECUAUUT , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
¿AN EXTRACTO , 
a | o 2 8 ENE. E 

LA HORA JUDICIAL 
HEPUDLICA VEL ECUAUUN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE "DISTRIBUIDORA DITECPLAST 

CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de “DIS- 
'TRIBUIDORA DITECPLAST CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 19 de 
enero de 1993 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. El señor doctor Pabio 
Ortiz García, intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución Nro. 
170 de 26 de enero de 1993. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD — DOMICILIO 
Luis Alberto Pilo-País 

Arguello Viudo ecuatoriana Quito 
[Esisson Francisco Pilo- 
Pais Molina Casado ecuatoriana Quito 
¡Franklin Geavanni Pilo- 
País Molina Casado ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es " DISTRIBUIDORA DITEC- 
PLAST CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quíto, 
provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL .- El objeto socia! de la compañía es: “A) El comercio de bienes 
y articulos de plástico y de todo implemento a fin a esta rama. B) importar artículos, 
maquinarias y equipos necesarios para cumplir su fin social, así como exportar sus 
productos. c) Aceptar agencias y representaciones de entidades comerciales O 
industriales, nacionales o extranjeras. 0) Intervenir en cualquier licitación o concurso 
de ofertas ante empresas públicas o privadas. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de ta compañía es S/. 2'000.000,00, dividido 

en 200 participaciones de S/. 10.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado totalmente en numerario. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La cormpañía es gobemada 
por la junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. La repre- 
sentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente. Para desem- 
peñar los cargos de Presidente y Gerente han sido designados los señores Edisson 
Francisco Poli-País Molina y Luis Alberto Poli-Pals Arguello, respectivamente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes, 

Quito, 26 de enero de 1993 

Dr. Victor Cevallos Y. 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

SS 
fc! 343   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE "AGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS BASTIDAS GUERRA CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 
*AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS BASTIDAS GUERRA CIA. LTDA.” se 
otorgó en la ciudad de Quito el 6 de Noviembre de 1992 ante el Notario Décimo Octavo 
del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortíz García, Intendente de Compañías de 
Quito, la aprobó mediante Resolución Nro. 161 de 25 de enero de 1993. 
2- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la esentura pública antes 
menclonada los señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD — DOMICILIO 

Luis Edmundo Bastidas 
Rosero casado ecuatoriana Quito 
Richard Wladimir Bastidas 
Guerra soltero ecuatoriana Quito 

Jenny Patricia Bastidas 
Guerra soltera ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es " AGENCIA COLOCADORA 
DE SEGUROS BASTIDAS GUERAA CÍA. LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 

años. 
4.- DOMICILIO.- El domicillo de ta compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es: “Exclusivamente la gestión 
y colocación de seguros para una o varias aseguradoras legalmente establecidas en 
el país. incluyendo el asesoramiento especializado en seguros.”. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/.700.000,00, dividido en 
700 participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario de S/. 350.000,00, y el saldo de Sy. 
350.000,00 será pagado en el plazo de un año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de socios y administrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente 
General. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el 
Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 25 de enero de 1999 

Dr. Victor Cevallos V. 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
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